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.P ALB2RTO AB 
Serateit) 

CrAcejo Deliberante Ushuata 

Coneefr Defiberante
de fa Ciudad de gisfivaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

60/2009 

conIcrEyo DELIBER,91E, 
DEL CIVIDAD DE TISHUAL9. 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 2 .- REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal que a través de la Subsecretaria de 

Seguridad Urbana, en conjunto con el Consejo Municipal para la prevención y seguridad 

ciudadana, organicen el "Foro Anual de Seguridad Ciudadana", como un espacio de 

discusión colectiva para debatir y evaluar las acciones que sobre dicha problemática se 

Ilevan adelante en nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2 2 .- La propuesta se sustenta en los siguientes objetivos: 

• efectuar una valoración de los planes públicos respecto a la seguridad ciudadana 

desarrollados a la fecha, tanto en el estamento municipal como provincial; 

• elaboración y debate de nuevas propuestas; 

• evolución del desempeño de las fuerzas públicas y privadas; 

• análisis del desempeño del sistema judicial en sus diferentes estamentos; 

• análisis y elaboración de planes referidos a temas como la exclusión, promoción social 

y drogadicción; 

• impulso de observatorios con el fin de profundizar el estudio y las políticas a aplicar en 

los segmentos de la población que resultan más afectados por la problemática de la 

insegu ridad. 

ARTÍCULO 3'•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 
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